
 

  
 
 

 
 

 SHCP / Acuerdo por el que se modifican las Reglas 
Generales para la aplicación del estímulo fiscal a la 

Investigación y Desarrollo de Tecnología 
 

  
 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 
 día de hoy (28 de febrero) a través del Diario Oficial de la 
 Federación el Acuerdo por el que se modifican las Reglas 
 Generales para la aplicación del estímulo fiscal a la 
 Investigación y Desarrollo de Tecnología. 
 
 Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su 
 publicación en el DOF, es decir, el 1 de marzo de 2018. 
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